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DIPUTADO JUAN MARCOS TRINIDAD PALOMARES. 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
A FAVOR DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL, REMITIDO POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

 

Con su venia diputado presidente, honorable asamblea, nos encontramos en este recinto legislativo 

para dar un paso trascendental en la construcción de un Chiapas más justo, más transparente, más 

democrático, la aprobación de esta reforma en materia de no reelección y nepotismo electoral, es 

un acto de responsabilidad histórica que responde al llamado ciudadano de poner fin a prácticas 

que han debilitado nuestra democracia y frenado su desarrollo. La política debe de ser un ejercicio 

de servicio y compromiso con el bienestar colectivo, no un espacio para el beneficio personal, ni una 

herencia que pase de generación en generación; desde la comisión de vigilancia y anticorrupción, 

fijamos una postura clara, enérgica, el nepotismo es un acto de corrupción que afecta directamente 

el espíritu interno de la democracia, no podemos permitir estas prácticas arcaicas en la nueva era 

de México y de Chiapas. La iniciativa que hoy discutimos, fue presentada el pasado 8 de febrero por 

nuestra Presidenta la Doctora Claudia Sheinbaum y representa un avance crucial en la lucha contra 

el nepotismo, esta reforma es histórica para nuestro país, porque pone un alto a la consolidación 

de redes de poder que han permitido que muchos gobernantes dejen en la silla a gente allegada a 

su círculo, a lo largo de décadas hemos visto como el nepotismo ha favorecido a unos cuantos y ha 

obstaculizado el acceso de ciudadanos comprometidos y preparados para ocupar dichos espacios 

públicos. El nepotismo es un monopolio del poder, da ventaja clara a quien lo tiene, pues desde su 

posición construye escenarios favorables para perpetuarse en él, al utilizar el poder para conservarlo 

a través de una línea de afinidad o consanguineidad se crean cacicazgos que a la larga se convierten 

en poderes fácticos donde se monopoliza la administración pública, no podemos seguir permitiendo 

que el interés particular se anteponga al bien común generalizado, esta reforma establece reglas 

claras que garantizan un sistema político más equitativo, donde los cargos públicos no sean 

ocupados de manera indefinida por las mismas personas, ni sean utilizados para beneficiar a 

familiares y allegados, es un mensaje claro a la sociedad de que estamos comprometidos con una 



política de valores, de ética, de humanismo y de verdadero compromiso social, como bien señala el 

principio democrático todo poder tiende a corromper pero el poder absoluto corrompe 

absolutamente. El nepotismo electoral es una democracia simulada, es utilizar las reglas del juego 

que se construyeron con un espíritu plural para edificar plataformas que ponen en desequilibrio el 

tablero al eliminar el nepotismo de la ecuación, emparejamos las circunstancias para que todas y 

todos podamos acceder a los puestos que fueron de origen creados pensando en servir a los demás; 

el nepotismo, no solo deslegitima el proceso electoral, también menoscaba la confianza de los 

ciudadanos en sus gobernantes y a la larga genera un ambiente de polarización entre la clase política 

y la ciudadanía. Reconocemos que la reforma que hoy discutimos no basta para erradicar en su 

totalidad una vieja práctica que tienen sus raíces el México colonial, y en la historia de quiénes 

somos pero es un primer paso fundamental que derrumba los castillos que construyeron quienes 

se han adueñado de esos espacios públicos, existen aún áreas de oportunidad, pero por ello 

seguiremos trabajando para que en un futuro cercano hablemos del nepotismo como una práctica 

del pasado, volvamos a la naturaleza misma de nuestro sistema democrático, donde en igualdad de 

circunstancia todos podemos participar para ocupar puestos públicos sin que lazos de parentesco o 

influencia sean factores determinantes, terminemos con estas malas prácticas y construyamos un 

México y un Chiapas más plural, más incluyente. Hoy, desde Chiapas se marca un precedente en la 

historia de la política mexicana, enviamos un mensaje fuerte y claro “El poder se emana solo desde 

el pueblo”, hoy construimos un mejor futuro para las próximas generaciones, hoy se da un paso 

firme hacia un Chiapas donde el servicio público sea sinónimo de vocación y no de un interés 

personal, por un México plural y democrático, cero corrupción y cero impunidad. Muchas, muchas 

gracias. 


